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"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE MODIFICACION DE UN PERMISO
DE OCUPACION DE CAUCE OTORGADO MEDIANTE RESOLUCION N" 1767 DEL 08 DE NOVIEMBRE
DE 2013 AL MUNtCtptO DE HATONUEVo (ARRoYO GRTTADOR), SE L|QUIDA EL COBRO pOR LOS
SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 19g4, Acuerdo b03 de
2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1g93, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jur¡sdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Ministerio del Meo¡o
Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo.cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, aulor¡zac¡ones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Miniiterio
del Medio Ambiente.

9!e_ -e-n 
el Departamento de La Guajira, ra corporación Autónoma Regionar de La Guajira -coRPocuAJlRA, se const¡tuye en la máxima autondad ambientar, sjendo el 

"ntJ.nirrgrdo 
d. Jrdri r.,

autor¡zac¡ones,.permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desinollarse en él áruu
de su junsdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición
para.iniciar una actuac¡ón administrat¡va ambiental o al comenzaria de oficio dictaÉ un acto de ¡ni.¡ii,f" o.
Iramrte

Que mediante oficio de fecha 26 de Agosto de 2015 y radicado en esta ent¡dad bajo et N. 20153300261052
de fecha 31 de agosto de 2015, et señor RETNER LEoNARDo pALMEzANo RtúERo, identificadoion la
cedula de ciudadanía 84.008.155 de Banancas La Guajira quien ostenta la calidad de Aicalde oei rr,iunüip,o
de Hatonlevo - La Guajira, solicitó la modifcación del pemiso de ocupación de cauce en la tuente ¡i¿nca?rroyo Gr¡tadol, Iocaljzado en jurisdicción del municip¡o de Hatonuevo y que fue otorgado medrante
Resoluc¡ón N' 1767 del 08 de noviembre de 2013, acompañándola del respeótivó ronnura,üijn¡co Ñác[na¡
de solicitud de ocupación de cauces,.prayas y Lechos, establecido para este tipo de trámites y anexó ros
documentos requeridos para tal f¡nalidad,

Que CoRPoGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguim¡ento de ¡as
cenc¡as y otras autorizaciones, permisos elc.; mediante e¡ Acuerdo 004 de 2006 derógad; por J'n.*roo

003 de 20'10

Que según liquidación de fecha 04 de septiembre de 2015, emanada del grupo de evaluación ambiental, se
considerÓ que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud-anies mencionada, 

"qr¡"" 
¿! Autilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económ¡cos, lales como honorarios

profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:
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coresponde a los proles¡onales, funcionarios o conlralistas' según sea elcaso'

.cofespondea|númerodediasrequeridocpara|af€a|¡zaciÓnde|aac.iónpopuesta(incluyevisitaypronunc¡amiento).

E|va|orde|cargoparacubnr|oscostoseconómicosenqueincuneCoRPoGUAJ|RApor|osserviciosde
evaluación y trámite de la solic¡tud en referencia, asciende a la suma de ocHoclENTOS SESENTA Y SEIS

MrL SETEiIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($866.786) M/cte'

Esta Suma deberá cons¡gnarse en la cuenta conientes No 526-323-35'284 del Banco colombia, sucursal

Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y ménto de lo antenormente expuesto, la subdirectora de Autofidad Ambiental de coRPOGUAJIRA'

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocim¡ento de la solic¡tud de modificación de un Permiso de ocupación de

c.r.á otorgrdo med¡ante Resólución n" 1767 del 0g de noviembre de 2013 al municipio de Hatonuevo

(anoyo gritador), presenrada poi .l i.no, RETNER LEONARDO PALMEZANO RIVERO, identificado con la

cedula de ciudadania 84.008.155 de Barrancas La Guajira, quien ostenta la calidad de Alcalde del Municipio

de Hatonuevo - La cuaj¡ra, ,aOicaOo un eita ent¡da¿ baio el Ñ' 20153300261052 de 31 de agosto de 2015'

ART|CULoSEGUNDo:Quee|MunicipiodeHatonuevo-LaGuajira,conN|T800255101219beÉcance|ar
por concepto de los servicios Or rtrl,i..¡0. V tt¿rite la suma.dó OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

[ÉrÉói!ÑiólotHrxin Y'sris-pesos' ($s66'7s6) M/cte' de acuerdo a lo indicado en la parte

considerat¡va de esta providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su ejecutona'

PAMGRAFo PR|MERo: E| transporte para tras|ado de |a comisión a| sitio de |a visita será suministrado por

el interesado: 
)
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ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario debeÉ
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo Segundo de esta providencia daÉ lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo

esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones corresDondientes en caso de iniciar las actividades

sin los oermisos resoectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, para los fines
pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA,

ARTICULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notif¡car al señor
REINER LEONARDO PALMEZANO RIVERO, con cedula de ciudadania 84.008.155 de Barrancas La Guajira,

en su condición de Alcalde Municipal de Hatonuevo o a quien haga las veces en el cargo, de la decisión
adoptada en el presente auto.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Comoración. notificar al

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|OUESE, PUBL|OUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajin, a los Cuatro (04) dias del mes de septiembre de

2015.

Proyecto: Jelkin B.
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